
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, Valle, quince (15) de julio de dos mil veinte (2020)  

RADICADO N° 76 520 40 03 005 2020-00127-00 

Auto interlocutorio No. 419 

 
 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor del 

señor WILFREDO GÓMEZ MARTÍNEZ, quien actúa por conducto de apoderado 

judicial, en contra de los señores ALEX MAURICIO MARMOLEJO CHAUX y ELIANA 

CHAUX TORO, para que dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la notificación 

por estados, se dé cumplimiento al siguiente requisito, so pena de rechazo, tal y como 

lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Se reconoce personería al Doctor HERMES ALFONSO MURILLO DÍAZ, abogado 

titulado en ejercicio, para que obre como endosatario para el cobro judicial del 

demandante (art. 74 del C.G.P.)  

 

NOTIFÍQUESE           Y           CÚMPLASE 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
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Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 053 hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 16-julio-2020 
 
 
 

La Secretaria 
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